
Portoviejo, 20 de Mayo del 2013 

Ingeniero zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
CARLOS SÁENZ BAQUE 

GERENTE DE CEJARDEPA S.A. 
Ciudad.-

De nuestras consideraciones: 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañías, hacemos conocer a usted que con esta 

fecha, yo ECO. VIVIANA JAZM Í N SÁENZ CUNALATA, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

soltera, poseedora de la cédula de ciudadanía N2.1309909800, he transferido 50 (CINCUENTA) 

acciones que poseo en la compañía CEJARDEPA S.A., de un valor de $1,00 cada una, a favor 

del señor JONATHAN MARCELO SÁENZ ALCÍVAR, de nacionalidad ecuatoriana, estado civil, 

soltero poseedor de la cédula de ciudadanía N21312172644. 

Se aclara que los transferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce y usufructo, siendo 

responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción o redhibitorio 

En consecuencia, dígnese inscribir la transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas 

Atentamente, 

C.C: Archivos personales 

Archivo empresa CEJARDEPA S.A. 


